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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

64/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        05/octubre/2023 
Agréguese la razón de imposibilidad suscrita por el 
actuario judicial adscrito a esta Sección de 
Trámite, en la que hace constar la imposibilidad de 
notificar el oficio 11552/2023 al Poder Ejecutivo del 
Estado de Aguascalientes. 
Atento a lo anterior, y toda vez que en proveído de 
nueve de febrero del año en curso se apercibió a 
la mencionada autoridad para que en caso de 
existir nuevamente imposibilidad de notificación en 
el domicilio reiterado en autos, las notificaciones 
ordenadas en este asunto se le realizarían por 
lista, en consecuencia, se hace efectivo el citado 
apercibimiento hasta en tanto designe nuevo 
domicilio en esta ciudad.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales desahoga el requerimiento formulado en 
proveído de catorce de diciembre de dos mil 
veintidós, al remitir el decreto número ochocientos 
cuarenta y siete (847), por el que se declara la 
invalidez parcial del diverso dos mil quinientos seis 
(2506), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” del Estado de Morelos, el cinco de 
septiembre de dos mil dieciocho el cual fue materia 
de impugnación de la presente controversia 
constitucional, en consecuencia, queda sin efectos 
el apercibimiento formulado en el citado auto. 
Lo anterior, no obstante a que en el oficio 
LV/SSLyP/DJ/2o.6314/2023 hace referencia a la 
diversa controversia constitucional 187/2017, sin 
embargo, atendiendo a su contenido íntegro, se 
advierte que corresponde a la controversia 
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constitucional 187/2018 promovida por el Poder 
Judicial de Morelos, por lo cual procede subsanar 
el error en la cita del expediente . 
Dese vista al Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita la publicación en el Periódico Oficial estatal 
del decreto número ochocientos cuarenta y siete 
(847), que concede pensión por jubilación la cual 
fue materia de la presente controversia 
constitucional, o manifieste lo que a su derecho 
corresponda. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

6/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales los escritos del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y en atención al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
doce de mayo del año en curso dictado en este 
asunto, informa que se realizó el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, con cargo al fondo de pensión al que 
hace referencia, en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento formulado en el citado 
auto. 
Por otra parte, en términos de la sentencia dictada 
y visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional, requiérase al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente auto, informe las gestiones que ha 
llevado a cabo para emitir el Decreto que declare 
la invalidez parcial del diverso setecientos noventa 
(790), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, de fecha veinticinco de noviembre de 
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dos mil veinte, materia del presente medio de 
control constitucional, bajo el apercibimiento que, 
en caso de ser omiso, se le aplicará una multa y se 
procederá conforme lo indicado en el párrafo 
segundo del artículo 46, de la citada Ley 
Reglamentaria. 
Por otra parte, el promovente señala nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, revoca la designación de un autorizado y 
delegados, y solicita se le autoricen los correos 
electrónicos que refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que de conformidad con el artículo 
4, párrafo primero, de la legislación inicialmente 
citada, las notificaciones se realizan mediante 
publicación por lista y, en su caso, por oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales los escritos del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y en atención al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
doce de mayo del año en curso dictado en este 
asunto, informa que se realizó el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, con cargo al fondo de pensión al que 
hace referencia, en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento formulado en el citado 
auto. 
Por otra parte, en términos de la sentencia dictada 
y visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional, requiérase al Poder 
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Legislativo del Estado de Morelos a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente auto, informe las gestiones que ha 
llevado a cabo para emitir el Decreto que declare 
la invalidez parcial del diverso mil trescientos 
dieciocho (1318), publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, de fecha dieciocho de agosto 
de dos mil veintiuno, materia del presente medio 
de control constitucional, bajo el apercibimiento 
que, en caso de ser omiso, se le aplicará una 
multa y se procederá conforme lo indicado en el 
párrafo segundo del artículo 46, de la citada Ley 
Reglamentaria. 
Por otra parte, el promovente señala nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, revoca la designación de un autorizado y 
delegados, y solicita se le autoricen los correos 
electrónicos que refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que de conformidad con el artículo 
4, párrafo primero, de la legislación inicialmente 
citada, las notificaciones se realizan mediante 
publicación por lista y, en su caso, por oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales los escritos del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y en atención al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
doce de mayo del año en curso dictado en este 
asunto, informa que se realizó el pago de la 
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pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, con cargo al fondo de pensión al que 
hace referencia, en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento formulado en el citado 
auto. 
Por otra parte, en términos de la sentencia dictada 
y visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional, requiérase al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación del presente auto, 
informe las gestiones que ha llevado a cabo para 
emitir el Decreto que declare la invalidez parcial 
del diverso mil trescientos treinta y dos (1332), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
de fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, 
materia del presente medio de control 
constitucional, bajo el apercibimiento que, en caso 
de ser omiso, se le aplicará una multa y se 
procederá conforme lo indicado en el párrafo 
segundo del artículo 46, de la citada Ley 
Reglamentaria. 
Por otra parte, el promovente señala nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, revoca la designación de un autorizado y 
delegados, y solicita se le autoricen los correos 
electrónicos que refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales los escritos del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y en atención al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
doce de mayo del año en curso dictado en este 
asunto, informa que se realizó el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, con cargo al fondo de pensión al que 
hace referencia, en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento formulado en el citado 
auto. 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional, requiérase al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente auto, informe las gestiones que ha 
llevado a cabo para emitir el Decreto que declare 
la invalidez parcial del diverso mil trescientos 
veintiséis (1326), publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, de fecha uno de septiembre de 
dos mil veintiuno, materia del presente medio de 
control constitucional, bajo el apercibimiento que, 
en caso de ser omiso, se le aplicará una multa y se 
procederá conforme lo indicado en el párrafo 
segundo del artículo 46, de la citada Ley 
Reglamentaria. 
El promovente señala nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
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indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales los escritos del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y en atención al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
doce de mayo del año en curso dictado en este 
asunto, informa que se realizó el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, con cargo al fondo de pensión al que 
hace referencia, en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento formulado en el citado 
auto. 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional, requiérase al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación del presente auto, 
informe las gestiones que ha llevado a cabo para 
emitir el Decreto que declare la invalidez parcial 
del diverso mil doscientos ochenta y dos (1282), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
de fecha veintisiete de octubre de dos mil 
veintiuno, materia del presente medio de control 
constitucional, bajo el apercibimiento que, en caso 
de ser omiso, se le aplicará una multa y se 
procederá conforme lo indicado en el párrafo 
segundo del artículo 46, de la citada Ley 
Reglamentaria. 
Por otra parte, el promovente señala nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, revoca la designación de un autorizado y 
delegados, y solicita se le autoricen los correos 
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electrónicos que refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

26/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos mediante los cuales 
pretende cumplir con el requerimiento formulado 
por proveído de diecisiete de mayo del año en 
curso al informar que se realizó el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, con cargo al fondo de pensión para 
concluir diversos expedientes por demandas de 
amparo por jubilaciones, incorporar nuevos 
jubilados e incremento de pensión y controversias 
al que hace referencia; no obstante no remite los 
acuses por los que informa a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo estatales el monto total y actualizado 
correspondiente, que se solicitaron en el referido 
proveído. 
Intégrense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales desahoga el requerimiento formulado en 
proveído antes citado, manifiesta que el pago de la 
pensión relacionada con la controversia 
constitucional que nos ocupa, “estará a cargo del 
Poder Judicial de la partida asignada del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos”, además, solicita se requiera al Poder 
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Judicial Estatal para que informe a ese Poder 
Legislativo la cantidad necesaria para el pago de la 
pensión respectiva.  
Asimismo, informa acerca de los actos llevados a 
cabo tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
al hacer del conocimiento que solicitó a la 
Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social del Congreso local, se emita el 
dictamen en el que se cumpla con los lineamientos 
emitidos en la mencionada ejecutoria. 
Igualmente, hace del conocimiento que para llevar 
a cabo la modificación del decreto impugnado en 
la parte materia de invalidez, se requiere primero 
de la asignación y transferencia de los recursos 
para el pago de la pensión, y afirma que una vez 
que se dé lo anterior, el Poder Legislativo estatal 
estará en condiciones de realizar las 
modificaciones del decreto conforme lo indicado en 
la sentencia de mérito. 
Se requiere nuevamente al Poder Judicial del 
Estado de Morelos para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal los acuses 
dirigidos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales por los que informa el monto total y 
actualizado que se requiere para el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, debiendo remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten su dicho. 
Ahora bien, al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos se le otorgará el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para que informe sobre la autorización de la 
partida presupuestal correspondiente. Asimismo, 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo.  
Además, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
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declare la invalidez parcial del diverso sesenta y 
uno (61), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, de veintidós de diciembre de dos mil 
veintiuno, materia del presente medio de control 
constitucional. 
Se hace de conocimiento a ambos Poderes que 
subsiste el apercibimiento de multa decretado en 
el citado auto. 
Agréguese el escrito del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad 
se encuentra reconocida en autos, mediante el 
cual señala nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales los escritos del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, y en atención al 
requerimiento formulado mediante proveído de 
doce de mayo del año en curso dictado en este 
asunto, informa que la cantidad necesaria para el 
pago del decreto pensionario del presente medio 
de control constitucional ya fue pagada a la 
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persona pensionada, encontrándose al corriente el 
pago de la misma a la presente fecha, en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
formulado en el citado auto. 
Agréguese el escrito del promovente mediante el 
cual señala nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Visto el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional, requiérase al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación del presente auto, 
informe las gestiones que ha llevado a cabo para 
emitir el Decreto que declare la invalidez parcial 
del diverso dos mil trescientos noventa y ocho 
(2398), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, de fecha veintidós de diciembre de dos 
mil veintiuno, materia del presente medio de 
control constitucional, bajo el apercibimiento que, 
en caso de ser omiso, se le aplicará una multa, y 
se procederá conforme lo indicado en el párrafo 
segundo del artículo 46, de la citada Ley 
Reglamentaria. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

30/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, cuya 
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personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales en desahogo al requerimiento efectuado 
en acuerdo de trece de septiembre de dos mil 
veintidós, manifiesta que se autorizó a favor del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, 
adecuaciones presupuestales por las cantidades 
precisadas en el proveído de mérito, a efecto de 
concluir diversos expedientes en materia de 
pensiones, juicios de amparo y controversias 
constitucionales. 
En dichas ampliaciones se contemplan los fondos 
para que se efectúe el pago requerido por la 
superioridad, a favor de la persona beneficiaria de 
la pensión relacionada con la controversia 
constitucional que nos ocupa. 
En consecuencia, dese vista al Poder Judicial de 
Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si se 
realizaron de forma efectiva las transferencias 
bancarias referidas y si cuenta con el numerario 
suficiente para el pago de la pensión otorgada por 
el Poder Legislativo con cargo al Poder Judicial, 
ambos del Estado de Morelos, en la ejecutoria 
dictada en la presente controversia constitucional, 
o manifieste lo que a su interés convenga en 
relación con lo informado por el representante del 
Poder Ejecutivo estatal, bajo el apercibimiento que, 
de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos 
sobre el cumplimiento de la ejecutoria de mérito. 
Agréguese el escrito del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad 
se encuentra reconocida en autos, mediante el 
cual señala nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
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solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

34/2022 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        09/octubre/2023 
Vista la sentencia de veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
resuelve sobreseer la presente controversia 
constitucional, así como el voto concurrente del 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
formulado con relación a dicho fallo, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República por conducto del 
MINTERSCJN. 
En cumplimiento a lo determinado en la resolución, 
se ordena su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 
En su oportunidad archívese este expediente 
como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos mediante los cuales 
pretende cumplir con el requerimiento formulado 
por proveído de veinticuatro de mayo del año en 
curso al informar que se realizó el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
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se refiere; no obstante no remite los acuses por los 
que informa a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado 
correspondiente, que se solicitaron en el referido 
proveído. 
Por otra parte, intégrense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexo de la 
delegada del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante los cuales desahoga el 
requerimiento formulado en proveído antes citado, 
manifiesta que el pago de la pensión relacionada 
con la controversia constitucional que nos ocupa, 
“estará a cargo del Poder Judicial de la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos”, además, solicita 
se requiera al Poder Judicial Estatal para que 
informe a ese Poder Legislativo la cantidad 
necesaria para el pago de la pensión respectiva.  
Asimismo, informa acerca de los actos llevados a 
cabo tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
al hacer del conocimiento que solicitó a la 
Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social del Congreso local, se emita el 
dictamen en el que se cumpla con los lineamientos 
emitidos en la mencionada ejecutoria. 
Igualmente, hace del conocimiento que para llevar 
a cabo la modificación del decreto impugnado en 
la parte materia de invalidez, se requiere primero 
de la asignación y transferencia de los recursos 
para el pago de la pensión, y afirma que una vez 
que se dé lo anterior, el Poder Legislativo estatal 
estará en condiciones de realizar las 
modificaciones del decreto conforme lo indicado en 
la sentencia de mérito. 
Se requiere nuevamente al Poder Judicial del 
Estado de Morelos para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal los acuses 
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dirigidos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales por los que informa el monto total y 
actualizado que se requiere para el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, debiendo remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten su dicho. 
Ahora bien, al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos se le otorgará el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para que informe sobre la autorización de la 
partida presupuestal correspondiente. Asimismo, 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo.  
Además, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso doscientos 
sesenta y seis (266), publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número seis mil setenta 
(6070), de once de mayo de dos mil veintidós, 
materia del presente medio de control 
constitucional. 
Se hace de conocimiento a ambos Poderes que 
subsiste el apercibimiento de multa decretado en 
el citado auto. 
Agréguese el escrito del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad 
se encuentra reconocida en autos, mediante el 
cual señala nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
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mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

104/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales desahoga el requerimiento formulado en 
proveído de veintitrés de febrero de dos mil 
veintitrés, manifiesta que el pago de la pensión 
relacionada con la controversia constitucional que 
nos ocupa, “estará a cargo del Poder Judicial de la 
partida asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos”, además, solicita 
se requiera al Poder Judicial Estatal para que 
informe a ese Poder Legislativo la cantidad 
necesaria para el pago de la pensión respectiva.  
Asimismo, informa acerca de los actos llevados a 
cabo tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
al hacer del conocimiento que solicitó a la 
Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social del Congreso de la entidad, se 
emita el dictamen en el que se cumpla con los 
lineamientos emitidos en la mencionada ejecutoria. 
Igualmente, hace del conocimiento que para llevar 
a cabo la modificación del decreto impugnado en 
la parte materia de invalidez, se requiere primero 
de la asignación y transferencia de los recursos 
para el pago de la pensión, y afirma que una vez 
que se dé lo anterior, el Poder Legislativo estatal 
estará en condiciones de realizar las 
modificaciones del decreto en términos de la 
sentencia dictada en el presente asunto. 
Se requiere conforme a las bases siguientes: 
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatal el monto total y actualizado que se requiere 
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para el pago de la pensión, al que éste medio de 
control constitucional se refiere, debiendo remitirlo 
a las autoridades vinculadas en un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo. 
b) El Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de la legal notificación del informe al que se 
refiere el punto que antecede, para la autorización 
de la partida presupuestal correspondiente. 
Asimismo, deberá notificar de la citada 
determinación, en la vía legal que corresponda al 
Poder Ejecutivo. Además, es indispensable que 
efectúe las gestiones necesarias para emitir el 
Decreto que declare la invalidez parcial del diverso 
doscientos seis (206), publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, de fecha once de mayo 
de dos mil veintidós y lleve a cabo los actos 
pertinentes para su publicación ante el Poder 
Ejecutivo local. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de cinco días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
deberá remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto jubilatorio al 
que se refiere la presente ejecutoria. 
Se apercibe a los entes gubernamentales 
requeridos que en caso de incumplir con los 
requerimientos antes precisados, al omiso se le 
aplicará una multa y se procederá de acuerdo a lo 
indicado en el párrafo segundo del artículo 46, de 
la citada Ley Reglamentaria. 
Agréguese el escrito del promovente cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos, 
mediante el cual señala nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, revoca la 
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designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales los escritos y anexos del delegado del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales pretende cumplir con el 
requerimiento formulado por proveído de 
veinticuatro de mayo del año en curso al informar 
que no se tiene adeudo alguno del pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere; no obstante no remite los acuses por los 
que informa a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado 
correspondiente, que se solicitaron en el referido 
proveído. 
Se requiere nuevamente al Poder Judicial del 
Estado de Morelos para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal los acuses 
dirigidos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales por los que informa el monto total y 
actualizado que se requiere para el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, debiendo remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten su dicho. 
Ahora bien, al Poder Legislativo del Estado de 
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Morelos se le otorgará el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para que informe sobre la autorización de la 
partida presupuestal correspondiente. Asimismo, 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo.  
Además, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso doscientos 
sesenta y cinco (265), publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número seis mil setenta 
(6070), de once de mayo de dos mil veintidós, 
materia del presente medio de control 
constitucional. 
Se hace de conocimiento a ambos Poderes que 
subsiste el apercibimiento de multa decretado en 
el citado auto. 
Agréguese el escrito del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad 
se encuentra reconocida en autos, mediante el 
cual señala nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
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15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos mediante los cuales 
pretende cumplir con el requerimiento formulado 
por proveído de veintinueve de mayo del año en 
curso al informar que se realizó el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, con cargo al fondo de pensión para 
concluir diversos expedientes por demandas de 
amparo por jubilaciones, incorporar nuevos 
jubilados e incremento de pensión y controversias 
al que hace referencia; no obstante no remite los 
acuses por los que informa a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo estatales el monto total y actualizado 
correspondiente, que se solicitaron en el referido 
proveído. 
Por otra parte, intégrense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexo de la 
delegada del Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante los cuales desahoga el 
requerimiento formulado en proveído antes citado, 
manifiesta que el pago de la pensión relacionada 
con la controversia constitucional que nos ocupa, 
“estará a cargo del Poder Judicial de la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos”, además, solicita 
se requiera al Poder Judicial Estatal para que 
informe a ese Poder Legislativo la cantidad 
necesaria para el pago de la pensión respectiva.  
Asimismo, informa acerca de los actos llevados a 
cabo tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
al hacer del conocimiento que solicitó a la 
Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social del Congreso local, se emita el 
dictamen en el que se cumpla con los lineamientos 
emitidos en la mencionada ejecutoria. 
Se requiere nuevamente al Poder Judicial del 
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Estado de Morelos para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal los acuses 
dirigidos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales por los que informa el monto total y 
actualizado que se requiere para el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, debiendo remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten su dicho. 
Ahora bien, al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos se le otorgará el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para que informe sobre la autorización de la 
partida presupuestal correspondiente. Asimismo, 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo.  
Además, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso doscientos 
noventa y siete (297), publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número seis mil ochenta 
y tres (6083), de quince de junio de dos mil 
veintidós, materia del presente medio de control 
constitucional. 
Se hace de conocimiento a ambos Poderes que 
subsiste el apercibimiento de multa decretado en 
el citado auto. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

183/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos mediante los cuales 
pretende cumplir con el requerimiento formulado 
por proveído de cinco de junio del año en curso al 
informar que se realizó el pago de la pensión al 
que este medio de control constitucional se refiere, 
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con cargo al fondo de pensión para concluir 
diversos expedientes por demandas de amparo 
por jubilaciones, incorporar nuevos jubilados e 
incremento de pensión y controversias al que hace 
referencia; no obstante no remite los acuses por 
los que informa a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo estatales el monto total y actualizado 
correspondiente, que se solicitaron en el referido 
proveído. 
Intégrense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales desahoga el requerimiento formulado en 
proveído antes citado, manifiesta que el pago de la 
pensión relacionada con la controversia 
constitucional que nos ocupa, “estará a cargo del 
Poder Judicial de la partida asignada del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos”, además, solicita se requiera al Poder 
Judicial Estatal para que informe a ese Poder 
Legislativo la cantidad necesaria para el pago de la 
pensión respectiva.  
Asimismo, informa acerca de los actos llevados a 
cabo tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
al hacer del conocimiento que solicitó a la 
Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social del Congreso local, se emita el 
dictamen en el que se cumpla con los lineamientos 
emitidos en la mencionada ejecutoria. 
Se requiere nuevamente al Poder Judicial del 
Estado de Morelos para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal los acuses 
dirigidos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales por los que informa el monto total y 
actualizado que se requiere para el pago de la 
pensión al que este medio de control constitucional 
se refiere, debiendo remitir copia certificada de las 
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constancias que acrediten su dicho. 
Ahora bien, al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos se le otorgará el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para que informe sobre la autorización de la 
partida presupuestal correspondiente. Asimismo, 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo.  
Además, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso 
cuatrocientos treinta y dos (432), publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de diez de 
agosto de dos mil veintidós, materia del presente 
medio de control constitucional. 
Se hace de conocimiento a ambos Poderes que 
subsiste el apercibimiento de multa decretado en 
el citado auto. 
Agréguese el escrito del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad 
se encuentra reconocida en autos, mediante el 
cual señala nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
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17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la delegada del 
Poder Legislativo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
los cuales desahoga el requerimiento formulado en 
proveído de siete de junio de dos mil veintitrés, al 
respecto manifiesta que el pago de la pensión 
relacionada con la controversia constitucional que 
nos ocupa, “(…) estará a cargo del Poder Judicial 
de la partida asignada del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos.”, además, 
solicita se requiera al Poder Judicial Estatal para 
que informe a ese Poder Legislativo la cantidad 
necesaria para el pago de la pensión respectiva.  
Asimismo, informa acerca de los actos llevados a 
cabo tendentes al cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
al hacer del conocimiento que se solicitó a la 
Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social del Congreso local, se emita el 
dictamen en el que se cumpla con los lineamientos 
dictados en el fallo de mérito. 
Se requiere nuevamente al Poder Judicial del 
Estado de Morelos para que en el término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita los documentos mediante los 
cuales acredite que ha informado a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo estatales el monto total y 
actualizado que se requiere para el pago de la 
pensión, al que este medio de control 
constitucional se refiere, en la inteligencia de que 
subsiste el apercibimiento de multa decretado en 
el citado auto. 
Agréguese el escrito del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad 
se encuentra reconocida en autos, mediante el 
cual señala nuevo domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

249/2023 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        09/octubre/2023 
Vista la solicitud del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, instructor en el presente asunto, 
relativa a que se remita el expediente a la Sala de 
su adscripción para su radicación y resolución.  
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

401/2023 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

        09/octubre/2023 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos, 
mediante el cual remite copia certificada del oficio 
ASENL-UI-PE01-DA-404/2023, el cual constituye 
el acto impugnado en la presente controversia 
constitucional, y que se relacionará en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

 


